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DIRECCION NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL





	
	


Montevideo, 29 de april de 2013
VISTO: La solicitud de Registro de la Marca (figurativa), solicitada bajo expediente No. 439329 a favor de DAEWOONG PHARMACEUTICAL CO., LTD de COREA DEL SUR, para distinguir la/s clase/s internacional/es 5 (S/D) y 35 (S/D).
RESULTANDO:
I)  MERGEFIELD action_notes1 
II) Asesoría Técnica dictamina que correspondería  TENER POR DESISTIDA la presente gestión por los argumentos que expone en su dictamen del  MERGEFIELD action_notes2 .

III) Asesoría Técnica – Dirección, a fojas  MERGEFIELD action_notes3 , comparte lo dictaminado por su Asesor actuante.

CONSIDERANDO: que esta Dirección, de conformidad con lo dictaminado por su Asesoría Técnica, resolverá en consecuencia.

ATENTO: a lo expuesto, a lo que establecen la Ley de Marcas No 17.011 de 25 de setiembre de 1998, su Decreto Reglamentario No. 34  de fecha 3 de febrero de 1999.

LA DIRECCION NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

RESUELVE:

1º.TÉNGASE POR DESISTIDA la solicitud de Registro de Marca (figurativa), solicitada bajo expediente No. 439329 a favor de DAEWOONG PHARMACEUTICAL CO., LTD de COREA DEL SUR, para distinguir la/s clase/s internacional/es 5 (S/D) y 35 (S/D).
2°.NOTIFÍQUESE, publíquese, efectúense las anotaciones de estilo y oportunamente archívese.

NOTIFICADO Y RETIRA  RESOLUCIÓN

